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PUNTOS DE SUSCRICION. 

Oárlagenft: Liberato ilontolls y larcia, ..ayo; 24 Mu-
drid y l'rovinoiaa, oorrespousalus de la casa de Soavcdra. 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

En Cartagena un mes 8 ra.—Triraestro 24.—Puera 

de ella, trimestre 30. 

_Martes 13 de Agosto. 

Para quj pueda juzgarle de nues
tras teorias en orden á la nueva Ley 
de ascensos 61) la Armada, que di
mos áiconocer en el articulo de fon
do del número 5.155 correspondien -
te ai dia9 del actuil, insertamos á 
conlinuacion ol notable articulo de 
nuestro istimado colega tLa Voz 
del Litoral,» titulado La Interpreta-
ciondelSesto, cuyas observaciones 
son las que han dado motivo para 
a\ nuestro. 

LA INTERPRETACIÓN DFL SESTO. 

, El es.timulo engendra el en-
.; liufaraibc J* indiferencia lo 
adormece: la ingratitud lo 
BMtM. 

Cuftndo |a ley de Ascensos en la 
A.r,(nad« se epcoalrabí en e.studio en 
If̂  :Gaer;()ps poi,egipladore8; cuando 
cada uno de ^03 quinientos padres 
de la patria tenia el derecho de ha
cer lindipHcipnes provec^iosas que 
|>U«Íiii'aq fp claro el coa»fe4)tQ en que 
iitkhia^idurQjactadu,rios,Qlros, cum
pliendo la misión dücent^iel^say^n-
zndos, dimos la voft.de alt^rtu para 
%uese enolenda&e á tiempo .un mal 
que amenazaba. 

En el escriito que, con el epigraftj 
(ÜASO(J>\}pQ$o, publicamos gii 15 de 
MayjO, po^iQcupamos inútilmente en 
hacer ver ias dudas á que: daba lu^ 
g'ir la redacción dui urticulo que 
entonces era ^miato «n elfiroyevto 
y que.luego en l.i ley vino ¿^eri^es-' 
to, conservando himisma confusión 
y ambigüedad. 

Y al repasar alioĵ a lo que en Aque
lla-fecha consiguitfuos, no resistid 
'"'OS lilideseo de tcascrihir el parra-
fo siguiente que entonces se tomó 
por infuoidtda sutiteza y lioy viene 
& convertir»» en profecía realizada. 
Así decíamos: «.^.^otros ingenios más 
sutiles han hecho fijar nuestra aten
ción sobre un articulo cuya redac
ción algo confusa se presta en efec
to ád iversiis interpretaciones, entre 
las cuales hay algún 1, que si indu
dablemente es rechazada porelbuen 
sentido, no por eso deja de ser pe

ligros! si alguna vez el buen s-nti<Io 
no preside ala a[<licacion de la ley.» 

Esto decíamos en Ma\o, pidiendo, 
en cousecueiiciii, su cntóuces facilí
simo remedio. Nuesti'o rujgo cayó 
en el vacío, como siempre sucede 
cuando se trata de cuestiones que 
3010 á la Marina le interesan. 

Aprobóse la ley sin hacer novedad 
en dasunto, y cesamos portantpde 
insistir en lo que no tenia remedio; 
pero las leyes en España tienen ge
neralmente descaras como «Jano.» 
Una de dichas caras que permanece 
invariable, está representada por 
ela letra» inflexible del texto. La se
gunda, que es menos permanente, 
llamada «la interpretación,» puede 
£ubdividjrae en tantas fases como 
individuos la interpretan; y. á veces, 
bajo el criterio móvil de. uno solo, se 
descompone y se divide como la luz 
«n el espectro, sirviéndole de prisn\a 
lu influenciii. 

Por esto fueron siempre nuestros 
sueños las leyes de una sola cara; 
porque aunquefuese mala, el mal 
seria llevadero, participando todos 
de la carga, ó el clamor general, se
ria causa de Usreformas nece.sarias; 
pero la ley ambigua que mortifica 
ahdesvalido por ol lado inflexible y 
abre por el opuesto senderos ulfom-
l>raáo8y precisamente al favorito que 
pudiera influir en 1H reforma, llega 
áadquirir carácter permanente, que 
en cierto modo desconsuela. 

Eiffremos ya en materia. 
En la guerra, de Cuba sahan con-

dfJíCliíIo los marinos con la biavu-
ra y Ip constancia que en todas par
tes demostraron y aun cuando un 
dicho de esta clase no há menester 
de prueba, quererlos, sin e:mbargo, 
queá laevif^^ncla de los.hi^chos, $e 
agr^gj^^el ^^tit](|pr)io delpaqiQcador 
djel ierritoriu.que en un escrito di
rigido al n^inisterio de la Qperra y 
hecho sab^r^ ja M^ríoa, 8eexpi;esa 
de^estí̂  si^^rte: «Los jefes y,oficiales 
de la Armada en el desempeño de 
sus rí̂ peclíViQS cometidos, tanto en 
la vigilancia de las costas, como en 
el servicio de trasportes de trop as y 
snbsistetiQias, y tomando, parte con 
ilas if uerzatí jde tierra en las operacio
nes >de lacampaña, SE .HA(N £XOEDir 

DO EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS DE

BERES, DANDO SIEMPRE PRUEBAS DE 

ABNEGACIÓN, CON.'ia'ANCIA, CELO Y ASI

DUIDAD. » 

Amantes de nuostraMarina,senti
mos cierto orgullo al conocer aquel 
escrito y al contemplarnos consa
grados á la defensa de un instituto 
que tal elogio merecía del ¡lustre cau
dillo que dio la paz á España en am
bos muntlos; y pensando de acuerdo 
con la lógica creimOs francamente 
que en pórpqrcionásusmerecimien
tos, se mediría la recompens>j. 

Pasó algún tiempo y recordamos 
la deuda de la patria. Acaso fuimos 
inipacientes y esperamos. Concedió
se tfna faja y grandes cruces yaplau-
dimos; pero al verlas restantes re
compensas y al saber su cuantía, 
censuramos. 

Parecía cosa recta ó equitativa al 
tnénos, y proporci|Onada, que des
pués de la inmensa derrama de em
pleos concedidos, aunque sin suel
do en la mayor parte de los casoá, 
por motivos de poca importancia, no 
se tuviesen por pagados cinco ó seis 
años decamp iña tan prolongada y 
tan penosa con una ci;uz despresti
giada y por añadidura «blanca.» 

Ñuncapudim^sexplicarnos niaun 
esta diferencia decolores, porque da 
su cotejo se deduce que solo el ge
neral se ha hallado en la campaña; 
que sólo sus servicios han sido mili-
lares, y que los mismos .cañoneros 
han sido extraños á la guerra. 

Mas prescindiendo de colores y de 
comp naciones entre servicios to
dos importantes dentro de la cara-
paña, no queremos fijarnos .sino en 
que muchos j'ifes y oficiales en Es
paña sin ipmarseel trabajo ni aun 
dealegarserviciosespeciales, han ob
tenido gracias muy supe|¡'ÍQres á las 
que acaban de otorgarse á la que 
llaman . de algún jl.iempo , nuestra 
«marina militante.» 

Hoy parece aclarado ya el enig
ma. Según nuestras noticias lo que 
se opone á hacer justicia no es otra 
cosa que el tf̂ mido fantasma de la 
«interpretación del sesto.» 

Hasta aquí se otorgaron con lar
gueza los empleos llamados de «pe'-
ga> [por cuanto daban apariencia y 

no iljiiern], sin más que adicionará 
lasp.itent'is r| consabido adit imento 
ísin suelda y sin antigüedad;» pero 
la nueva Iqy de asce^isos, cuyo artí -
culo (J.o es de dos c;u'as, es, según 
se nos dice, interpretado por el Mi-
nístr.)de Marina, en el sentidp de 
que ya nu es posible si no el em
pleo efectivo.dentro del propio cuer
po, parael cual se requiere nada rae-
nos que la pruet)a en juicio de ha
ber realízalo un acto heroico de 
aquelljsdesigr^ífdosdeantemajiio pa
ra las crui;esr laureabas. 

Aun cuando todos poseyeran tan 
superiores condiciones en el herdico 
grado requerido, la ocasión ,de lu
cirlas no sepresei^taoada día, y,des* 
cartada de este mudo la co,uce^ion 
de empleos dentro delprppio Cuerpo 
y la de los que en Cuerpos diferen
tes se concedían con sueldos ó sin 
ellos, el Ministro del ramo seríalógi-
co, Qtorgando e^ns cruces, salvo el 
color que dejcualqui<;r manera lo en
contrarnos errado. 

Pero esta lógica ft^pesta ijproc^de 
simplei¡nente de un error que hoy 
esperamos deshacer esludiapdo la 
ley por ambas caras, abrigando es-
ptM;anzas de que el Sr, Ministro nos 
ittionla, y en todo caso .decididos á 
(ivitarse consigne el fuaepto ¡prece
dente dü sentar el error cQmo base, 
sin que sea acompañad < del.QOfrecti-
vo consiguiente. 

Rmpiizaromos, pues, por el estudio 
«de la letra». Dice.pl texto.-»Los,em
picas tu la Anii.iJa solo puedpn ser 
efoctivo.s. Qued I, pjr lantq, prohibi
do concederlos con el i;ai'i\cter de 
honorarios ó sin untigüedid.ft-Este 
precepto no su opone u lo que defen
demos. 

La efectividad do los empleos no 
co.n^iste en qUG sean del Cuerpo en 
que SI! sil ve, porqui! á nadie ha ocur« 
rído que no stíuu Coroneles efectivos, 
los capitanes il) ingeni'iros del Ejér
cito, y de todos \o> cuerpos f iculta -
tivos, cumdo obtienenaqu'íllos em
pleos en las armas generales, por 
mérito de gu9»"»'a y aun por gracia. 

No es uiénos evidente que la efec
tividad existo aun en los que á la Ma
rina so otorgan sin sueldo.y sin anti
güedad porquo la carencia de estos 


